
PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 
PARA UNA REAPERTURA GRADUAL,

PROGRESIVA Y SEGURA.
COLEGIO CAFAM

VERSIÓN 3.
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Le brindamos esta guía de consulta para que padres 

de familia, estudiantes, docentes, funcionarios y

visitantes conozcan los protocolos de bioseguridad, 

aprobados y autorizados por los entes

gubernamentales, para el retorno gradual progresivo 

y seguro a nuestro Colegio Cafam.

Puede ampliar la
información haciendo clic en

VER MÁS
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https://www.youtube.com/watch?v=zqC65zrsQpM&t=3s


¿A QUÉ VAN A ASISTIR
NUESTROS ESTUDIANTES?

PREMISAS

Disfrutar
de experiencias físicas al 
aire libre.

Vivir
experiencias académicas 
que no ha sido posible 
desarrollar en la virtualidad

Desarrollar
Procesos académicos con 
énfasis en las áreas básicas 
y preparación para Prueba 
Saber.

Fortalecer
habilidades socioemocionales y 
afectivas.

Ampliar
y fortalecer habilidades artísticas 
y tecnológicas.

Recibir
asesoría académica en temáticas 
específicas.

Contar la autorización expresa de los padres 
de familia. (Consentimiento informado). 
Para ver el documento haz clic aquí.

Se contará con servicio de alimentación, 
tiendas escolares y transporte escolar.

Mantener las buenas prácticas y avances 
que se han tenido en procesos pedagógicos 
y administrativos.

Garantizar nuevas formas de enseñar,
aprender, evaluar y la capacitación
permanente del equipo docente.
 
Uso de tecnologías, plataformas de
comunicación y atención virtual de los
procesos administrativos.

Evitar la asistencia presencial de mayores 
de 60 años que presenten cormobilidades.
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https://portalcolegio.com/Administrador/documentos/CONSENTIMIENTO%20INFORMADO%20Y%20DECLARACI%C3%93N%20DE%20CORRESPONSABILIDAD%202021%20V2.pdf
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01. ALISTAMIENTO

RECOMENDACIONES PARA
ESTUDIANTES

La atención a padres continuará de 
manera virtual o con cita previa. No 
habrá atención en otras áreas del 
colegio.

Sea puntual y evite aglomeraciones.

Al bajar y subir del bus, moto carro 
particular y/o bicicleta desinfecte sus 
elementos de protección.

Realice lavado de manos con agua y 
jabón o desinfecte con gel o alcohol.

Desplazamiento 
al colegio.

RECOMENDACIONES PARA
ESTUDIANTES

Presentar el consentimiento informado 
debidamente firmado por los padres.

Alistar los alimentos y bebidas que se 
consumirán durante la jornada escolar.

Verificar el estado de salud.

Portar el traje escolar completo, se 
sugiere cabello recogido y siempre el 
uso adecuado del tapabocas.

Verificar el salón asignado.

Llevar al colegio los elementos 
académicos necesarios en una sola 
maleta (no juguetes)

KIT DE BIOSEGURIDAD QUE 
DEBES TRAER AL COLEGIO

2 tapabocas.

Alcohol o gel antibacterial.

Pañitos húmedos.

2 bolsas transparentes
(Todo el kit en bolsa Ziploc
marcado.)

Antes de salir
de casa.

Asignación
de grados y

horarios de clase. FECHA                   GRADOS QUE ASISTEN                   

2 de agosto

3 de agosto

4 de agosto

5 de agosto 

Grados pares tr°- 2°- 4°- 6°- 8°- 10°

Grados impares 1°- 3°- 5°- 7°- 9°- 11°

Grados pares tr°- 2°- 4°- 6°- 8°- 10°

Grados impares 1°- 3°- 5°- 7°- 9°- 11°

RECOMENDACIONES PARA
ESTUDIANTES

Evite saludar con beso, abrazo, dar la 
mano.

Programe el viaje con anticipación.

Mantenga el distanciamiento mínimo 
de 1 m con otras personas.

Los estudiantes, funcionarios y 
proveedores deberán portar el carné 
debidamente refrendado, para agilizar 
el ingreso.

Revisar diariamente www.portalcolegio.com en el botón de alternancia 
para verificar las novedades y el salón correspondiente.
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FECHA DE INICIO PRESENCIAL 2 DE AGOSTO 
ESTRATEGIA DÍAS PARES E IMPARES.

• Y así continúan la asistencia de los grados según el calendario 
• Lunes, martes miércoles y viernes horario 7:00 a.m. a 3:00 p.m. 
• Jueves horario 7:00 a.m. a 12:45 p.m. 



Condiciones de
ingreso al colegio.

02. PROTOCOLO
DE INGRESO

Mantener distanciamiento
obligatorio de 1 m.

Permitir la toma de temperatura.

Presentar identificación.

Usar tapabocas permanentemente 
cubriendo boca y nariz.

Registro de asistencia en los 
salones

Realizar lavado de manos / uso de 
gel o alcohol.

Prácticas preventivas 
de ingreso.

¿Quiénes pueden asistir al colegio?

Pueden asistir todos los estudiantes a través del 
consentimiento informado y todos los funcionarios.

¿Quiénes no pueden ingresar al colegio?

Personas que presenten temperatura igual o 
superior a 37,5 °C. Personas que no tengan cita

previamente agendada.

Síntomas 
de alarma:

Fatiga y malestar general

Fiebre mayor a 37.5°C

Dificultad para respirar

Tos persistente
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Entrada habilitada por primaria
Calle 64C No. 68F-29

Entrada #1 Entrada #2

02. PROTOCOLO
DE INGRESO

Entrada habilitada por bachillerato
Avenida 68 No. 64-45

Entrada #1 Entrada #2
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03. PROTOCOLO
DE PERMANENCIA

Prácticas y
elemento de protección 

Usar tapabocas permanentemente cubriendo 
boca y nariz.

Realizar lavado de manos por lo menos cada tres 
horas / uso de gel o alcohol.

Mantener distanciamiento
obligatorio de 1 m.

Desinfectar diariamente sus elementos de
trabajo con solución de hipoclorito. NO compartir 
elementos y útiles escolares de trabajo.

No compartir artículos personales o suministros 
como teléfonos, bolígrafos, cuadernos o elemen-
tos de protección.

Evitar saludos que impliquen contacto físico.

Prácticas y
elementos de protección 

Medidas de
comportamiento

en zonas comunes

Medidas de
comportamiento

en zonas comunes
Zonas verdes

Zonas Verdes

• Usar tapabocas permanentemente 
cubriendo boca y nariz.

• Lavar las manos antes y después de 
consumir los alimentos.

• Guardar el tapabocas en una bolsa; 
luego, desinfectar las manos con gel 
antibacterial al momento de ingerir los 
alimentos. 

• Mantener distanciamiento
obligatorio de 1 m.

• Ubícarse en los espacios habilitados, 
consultando la zona asignada para 
cada grado, respetando la señalización 
de cada sitio.

• Consumir todos los alimentos, NO 
debe compartirlos o llevarlos de nuevo 
a casa. 

• Después de consumir los alimentos, 
utilizar nuevamente el tapabocas.

• Depositar y clasificar los residuos en 
las canecas correspondientes.

• Usar tapabocas permanentemente 
cubriendo boca y nariz.

• Mantener distanciamiento
obligatorio de 1 m.

• Respetar el aforo señalado

• Cuidar la demarcación

• Desinfectar todos los útiles 
escolares, pupitre y sitio de trabajo

Prácticas y
elemento de protección 

Señalización y
demarcación de lugares

M
A

N
TE

NER LA DISTANCIA

          2m   

M
A

N
TE

NER LA DISTANCIA

           1m   

BIOSEGURIDAD EN LOS ESPACIOS

Dentro del salón de clases y en los otros espacios del colegio como pasillos, 
patio, laboratorio, auditorio, etc. 

BIOSEGURIDAD EN LOS BAÑOS

• Tener en cuenta el aforo permitido y 
cuidar la señalización instalada en los 
baños de la institución.

• Haga uso correcto de los elementos 
de aseo.

• Mantener el sitio de trabajo 
organizado y con los elementos 
necesarios

• Mantener puertas y ventanas abiertas

• Transitar por las escaleras siempre 
por el lado derecho, evitando tocar el 
pasa manos, chapas, manijas y otras 
superficies.

• Usar siempre el mismo pupitre 
asignado para tomar las clases
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03. PROTOCOLO
DE PERMANENCIA

Etiqueta 
respiratoria

Caneca
negra

Atención a usuarios,
proveedores y público

• Para toser y estornudar hágalo 
directamente en la parte interna de 
codo, nunca en la manos.

• Porte  papel higiénico y pañitos 
desechable de ser necesario.

• Asistir al colegio solamente cuando tenga cita previa.

• Respetar el distanciamiento de 1 m. señalado en el piso.

• Ingresar sin acompañantes con el uso obligatorio de 
tapabocas

• Llevar implementos necesarios como esfero y libreta

• Tener claro a que zona del colegio se dirige y no 
frecuentar otras zonas (Horarios especiales para
proveedores)

• Haga uso de la caneca NEGRA 
para desechar los tapabocas, papel 
higiénico y toallas.

Tener en cuenta
• No se permitirá la entrega de alimentos 
o útiles escolares por las rejas o las
porterias.

• Desinfectar los útiles escolares,
pupitre y sitio de trabajo.

• Higienización de los elementos institu-
cionales utilizados en los espacios de 
talleres durante la jornada (Instrumentos 
musicales y elementos de uso común)

• Usar periódicamente el gel
antibacterial.

• Lavar tus manos cada 2 horas. 

1M



37.5˚C

04. ATENCIÓN A
SUPUESTOS CASOS DE COVID 19

Protocolo de identificación y manejo

4.1 Criterios de Alistamiento 
Permanecer en casa si presenta síntomas de 
alerta o gripales. Mínimo 24 horas después de 
no presentar ningún síntoma, puede retornar a 
la institución

4.4. Registro, Manejo y
Seguimiento de Casos.
Se informa al padre,  acudiente o familiar de la 
persona identificadas, para realizar el retiro 
inmediato de las instalaciones y remisión a la 
entidad de salud responsable.

Recomendaciones adicionales
Si la persona identificada con síntomas tuvo 
contacto con estudiantes de algún curso, 
iniciarán cuarentena preventiva de manera 
inmediata. 

Si la persona es diagnosticada como covid 
positivo, puede retornar a la institución una vez 
obtenga un resultado negativo

Reiteramos estar atentos a las noticias publica-
das en portal colegio.

4.5. Activación de rutas de
atención integral.
Se llevará el registro de cada estudiante por el 
área de bienestar estudiantil y salud laboral 
para el caso de funcionarios con el fin de asi 
trabajar en conjunto con la Secretaria de Salud 
para evitar brotes en la institución.

4.3. Zona de Alistamiento. 
El colegio ha asignado espacios exclusivos para el aislamiento de aquellas personas que presenten 
síntomas gripales o de alerta, relacionados con el COVID 19

Bachillerato - Enfermeria Primer Piso (La enfermeria tradicionar se reubicó en la antigua oficina de 
educación continuada del primer piso)
Primaria - Zona BB salón 105

4.2 Identificación posibles casos 
Las personas identificadas con síntomas 
asociados como tos seca persistente, fiebre, 
dolor muscular, dificultad respiratoria y otros, 
se deben reportar al servicio de salud.
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05. SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS

Comedor y tienda escolar
• Mantener distanciamiento obligatorio de 1 m.

• Usar exclusivamente las sillas y el espacio de la mesa 
asignado.

• Se garantizará que los alimentos exhibidos estén 
cubiertos.

• Se implementarán turnos para toma de refrigerio y 
almuerzo evitando la concentración de personas.

• Para los alimentos empacados, al finalizar el consumo 
depositar los residuos en las canecas asignadas.

Papelería
• Usar tapabocas permanentemente cubriendo boca y nariz.

• Mantener el distanciamiento en la fila de 1 m.

• Llevar dinero sencillo para realizar los pagos.

• Se habilitará únicamente en las horas de descanso.

Biblioteca
• Usar tapabocas permanentemente cubriendo boca y nariz.

• Mantener el distanciamiento en la fila de 1 m.

• Tener en cuenta el horario de atención.

• No ingresar con ningún tipo de alimentos ni bebidas.

• Al ingresa al CRE, dejar los elementos personales en el casillero asignado.

• Evitar toser, hablar y estornudar sobre las superficies y material prestado.

• Solicitar con un día de anterioridad los libros que necesite llevar a casa.

• Devolver el material prestado en una bolsa plástica sellada (aplica para docentes y estudiantes).

• Usar tapabocas durante la permanencia en la fila y una 
vez finalice el consumo de alimentos

• Lavar las manos antes y después de consumir los 
alimentos.

• Guardar el tapabocas en una bolsa; luego, por ningun 
motivo dejar el tapabocas sobre la mesa, piernas o en el 
bolsillo sin la debida protección. 

• Durante el almuerzo evite, toser, reir y hablar, teniendo 
en cuenta que puede propagar particulas de saliva en las 
superficies.

Transporte Escolar
El estudiante es recogido en el punto mas cercano al lugar  de residencia y en horas de la 

tarde es dejado en el mismo. 

Recomendaciones

• Se tomará la temperatura del antes de subir a la 
ruta, si registra temperatura mayor a 37.5°C el 
estudiante no podrá ser transportado al Colegio y 
deberá permanecer en su vivienda en aislamiento 
preventivo.

• Usar tapabocas permanentemente cubriendo 
boca y nariz durante el recorrido.

• Realizar el lavado de manos antes y después de 
abordar el vehículo.

• Aplicar gel antibacterial en manos.

• No se permite hablar por celular durante el recorrido. 

• Utilizar la silla demarcada, Se restringe el cambio de 
puestos durante el recorrido y el consumo de alimentos.

• Mantener las ventanas abiertas para su adecuada 
ventilación.

• Se tomará la temperatura al bajar del vehículo.
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06. PROTOCOLO 
DE SALIDA

Retirar los zapatos en la 
entrada y desinfectar.

Lavar las manos según 
lo establecido.

Regreso a casa

Mantener separada la ropa de 
salida de las prendas personales. 

Desinfectar con alcohol o lavar 
con agua y jabón los elementos 

que han sido manipulados al 
exterior de la vivienda, como 

llaves, billetera  y otros 

• Mantener la casa ventilada, 
limpiar y desinfectar áreas, 

superficies y objetos de manera 
regular.

 
• Si hay alguna persona con 
síntomas de gripa en la casa, 

tanto la persona con síntomas de 
gripe como quienes cuidan de 
ella deben utilizar tapabocas.

Vendedores
Ambulantes

Al desconocer la procedencia de los 

productos elaborados por personas 

ajenas a Cafam, el adecuado uso de 

medidas de bioseguridad y manipula-

ción de alimentos, absténgase de 

adquirir productos en la calle que 

puedan poner en riesgo su salud. 
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CUIDARTE
es cuidarnos
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El anterior protocólo esta sujeto a modificaciones
de acuerdo con las directrices de los entes de control

nacionales y locales.


